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S y S Servicios Eléctricos Integrales S.A. establece la siguiente Política Integrada para sus 

sistemas de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo como marco de 

referencia para el desarrollo de sus actividades, comprometiéndose a:

Además, la Dirección de S y S Servicios Eléctricos Integrales S.A. es consciente que el cambio 

en el entorno, los grupos de interés y en la propia empresa, genera que dicha política deba ser 

continuamente revisada, para adecuarla a los nuevos escenarios y continuar satisfaciendo los 

requisitos de los clientes, los legales y reglamentarios vigentes y los de la propia organización.

POLÍTICA INTEGRADA 

Asegurar que esta política sea comunicada y resulte entendida por toda la organización. 
Mantener una comunicación fluída con las personas y el gremio que los nuclea.

Capacitar y entrenar tanto a la Dirección como al personal en su conjunto, y seleccionar al 
mismo de manera tal que actúen de acuerdo a los lineamientos establecidos en nuestra política.

Evaluar periódicamente el cumplimiento de lo establecido en esta Política.

Cumplir con la legislación aplicable, con los requisitos del cliente y con los propios.

Aumentar permanentemente la satisfacción de los clientes, proveyendo productos y 
servicios con la mejor tecnología disponible.

Desarrollar, implementar y mantener un Sistema de Gestión Integrado bajo los requisitos 
de las Normas Internacionales ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018 con el 
objetivo de aumentar la satisfacción de sus clientes, evaluar, prevenir y mitigar daños al 
medio ambiente y salud del personal y/u otras partes interesadas que pudieren ser 
afectadas, durante la realización del producto o la prestación del servicio en las 
instalaciones del cliente.

Propiciar la mejora continua de los distintos procesos del Sistema de Gestión Integrado de 
la Calidad, Medioambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo. 


	Página 1

